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E l conocido aro para jugar, hecho de madera, presen­

ta  c ie r to s  inconvenientes, a pesar de tra tarse  de un e le ­

mento tan simple en su estructura, sobre todo para la s  

modernas aplicaciones y  juegos en que so emplea un e le ­

mento do esta Indo le.

En primer lu gar, es relativam ente pesado sobre todo 

cuando, debido a la  naturaleza d e l m ateria l de que es té  

construido, absorbe aguar lo  que tra e  consigo la s  des­

ventajas conocidas de d ila tac ión  y  contracción de la  ma­

dera, con tendencia de la  misma a a s t i l la r s e .

Finalmente, precisa  de un encolado, per fab ricarse a
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p a r t ir  de un elemento ab ierto  y este  encolado es propenso 

a deshacerse sobre todo teniendo en cuenta que e l  aro, 

durante su uso, está  expuesto a r e c ib ir  muchos go lpee.

La presente s o lic itu d  tien e  por ob jeto proteger un 

aro para diversos juegos que está  exento de los  ineon- 

ven ien tes mencionados.

A este f in ,  e l  aro en cuestión se caracteriza  porque 

consiste en un elemento cerrado sobre s i  mismo, formado 

por un órgano con sección transversal hueca.

Para obtener un aro de esta c lase , prácticamente 

dehe prescindirás de la  madera? también debe prescindirse 

de l metal? pues aunque éste  puede obtenerse con fa c ilid a d  

con la  sección transversa l hueca requerida por e l  modelo { 

es dec ir, tubular, e l  metal resu lta  demasiado pesado (s a l-  ) 

vo en e l  caso de lo s  metales l ig e ro s  y sus a leaciones) !

pero , en cualquier caso, demasiado costoso para obtener í

un a rticu lo  como e l  requerido ,aunque, no obstante? cómo § 

luego se d irá , su empleo no está  descartado en absoluto?  ̂

después de esta se lección  por elim inación, prácticamente  ̂

llegamos a considerar las materias p lásticas  s in té tica s  

como e l  m aterial de partida más ventajoso para la  ía b r i-

cación de un aro con arreg lo  a las ca rac te r ís ticas  seda- ;
§

ladas en lo  que antecede. t

Podría alegarse que la  s o lic itu d  preconiza un cambio t 

de forma de un objeto conocido, pero este cambio de forma, E 

aun en e l  peor de los casos, poseería consecuencias ta -   ̂

le s  que escaparla a las prohibiciones en e l  Estatuto. ,

Efectivamente, un aro con sección transversal hueca 

poseerá, indudablemente, una lig e re za  mayor con res is ten c ia   ̂

su fic ien te ; de ahí resu lta  una mayor e f ic a c ia  en e l  empleo, 

con una economía de m ateria l.



5 o .-

w

55 .-

v

70*.-

Además, e l  aro resu ltan te con las  ca racter ís ticas  

mencionadas,no s irv e  solamente para e l juego c lá s ico , 

es d e c ir , rodándolo sobre e l  su elo . Es también muy ade­

cuado, más que e l  de madera, para e l  nuevo juego que 

consiste en hacerle g ir a r  durante un tiempo más o menos 

prolongado en torno a l  tronco del cuerpo de la  persona 

que ju ega , evitando que la  fuerza de gravedad lo  haga 

descender a l  suelo#

Finalmente, la  s o lic itu d  no lim ita  la  forma de la  

sección transversa l hueca a una so la  configuración. A s í, 

como posib les formas de sección transversa l pueden c ita r ­

se la  c irc u la r , la  sem i-c ircu lar, la  formada por un arce 

ex te r io r  convexo y  uno in te r io r  cóncavo, la  c ircu la r con 

la s  caras aplanadas, e t c .  y todas e lla s  l is a s  o con ranu­

ras o a r is ta s  que corren a lo  largo de la  p e r ife r ia , o sea 

para le las a lo s  costados. Es d ec ir , que es im posible l i ­

m itar esta s o lic itu d  a una forma determinada, 1c cual 

constituye la  mejor prueba de que, en rea lidad , su obje­

to  no consiste en un cambio de forma con re la c ión  a lo  

conocido.

Pero tampoco res ide la  novedad de esta s o lic itu d  en 

un cambio de m ateria les, simplemente. Esto viene probado 

por e l  hecho de que, a  excepción de la  madera, a la  que 

es d i f í c i l  dar l a  forma hueca en seceión transversa l en 

un aro para jugar, están indicados para su ampien nume­

rosos m ateria les . En rea lidad , incluso la  madera podría 

 ̂ teóricamente s e rv ir  a este e fec to , s i  no fuera  por t a l  

d if icu lta d  y por su capacidad de absorción d e l agua.
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Sín embargo, como ee ha dicho, loa m ateriales s in té­

t ic o s  son especialmente aptos para este objeto.La razón 

de e l lo  es la  fa c ilid a d  con que pueden traba jarse. Puede 

obtenerse con suma rapidez en la  máquina de extrusión un 

tubo con la  sección transversal que se desee, de acuerdo 

con lo  antes señalado, y cortar este tubo en trozos de 

longitud conveniente, reuniendo después sus extremos pa­

ra  formar un elemento cerrado, ya sea mediante la  acción 

de un d iso lven te del m ateria l que se emplee, ya mediante 

la  actuación de ca lor y presión. A este e fec to , la  s o l i ­

citud puede va lerse de cualesquiera medios técn icos bien 

conocidos.

En cuanto a la  naturaleza del m aterial p lá stico  a 

emplear tampoco se lim ita  e l presente modelo. Es impo­

s ib le  dar d e ta lle s  más exactos sobre e l  pa rticu la r en 

v is ta  de la  gran variedad de m ateriales s in té t ic o s , tanto 

term oplásticos como termoendureciblea, de que actualmente 

se dispone.

E l dibgo adjunto ilu s tra :

En su f i g .  i , una v is ta  en alzado del aro de esta 

so lic itu d ?

En la  f i g .  2 una rea liza c ión  apropiada, especia l­

mente^ para un aro que haya de rodarse sobre e l  suelo;

En la  f i g .  3 una rea liza c ión  apropiada, especia l­

mente, para hacer g ira r  a l aro en torno a l  cuerpo; y

En la  f i g .  4 una rea liza c ión  apta para ambas ap lica ­

ciones.

E l aro de la  f i g .  2 es hueco, y tien e en su p e r i fe ­

r ia ,  que podría denominarse parte de rodadura, es tr ía s

100.'



105. -

110. -

* 115.-

120.

125.-

130. -

*'-*6 9658
p e r ifé r ic a s  ex terio res  que corren en e l  mismo sentido de 

la  circunferencia general del aro.

En cambio, e l  aro de la  f i g .  3 t ien e  sus es tr ía s  

p e r ifé r ic a s  en e l  in te r io r .

E l aro de la  f i g .  4 tiene forma de madia luna en 

sección, también hueea.

Se vera que tanto e l  aro de la  f i g .  3 como e l  de la  

f i g .  4,- son muy adecuados para e l  nuevo juego que consis­

te  en hacer giren* e l  aro en tom o a l cuerpo de da persona 

que juega, y cuyo juego consiste en hacer que e l  aro ta r ­

de e l  mayor tiempo p os ib le  en caer a l  suelo.

En estas figu ras se ha seEalado con -1 - e l  cuerpo 

del aro; -2— las a ris ta s  ex te r io res  de rodadura; -3 -  las  

es tr ía s  internas y  -5— y -6 - las a le tas  formadas por le s  

v é r t ic e s  de lo s  ángulos que determinan, la s  su perfic ies  

concavo-convexas del p e r f i l .

En e l  caso de las a ris tas  exteriores -1— aparte del 

adorno tienen por objeto re fo rza r la  su p erfic ie  de roda­

dura del aro; en tanto que las es tr ía s  o a letas internas 

-3 -  constituyen un medio de retención an tides lizan te para 

e l  juego del aro alrededor del cuerpo. Para este mismo 

f in  sirven  las a ris ta s  -5 y  -6 - en la  figu ra  4. No obs­

tante lo  indicado en cualquiera de las rea lizac ion es 

representadas s irve  indistintamente para cualquiera de 

Pos juegos mecionados.

Las modificaciones que puedan introducirse en e l 

objeto descrito ,y  que no a lte ren  la  esencial!dad del 

presente modelo se consideran como inclu idas a l mismo, 

sean cualquiera las  circunstancias que concurran.
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Descrito suficientemente e l  objeto del modelo se 

declaran de novedad en España las éigu ien tes: 

R E I V I N D I C A C I O N E S

13 .- Un aro para gugar, caracterizado porque está 

const.tu.ido por un elemento preferib lem ente de p lástico  

cerrado sobre s í  mismo por medio adecuado y que "tiene fo r ­

ma hueca de sección transversa l.

2 § .-  Un aro según se re iv in d ica  en e l  punto T, carac­

terizado porque teñe nervios p e r ifé r ic o s  que corren en e l 

sentido de la  circunferencia en una de sus su perfic ies  

in te r io r  o e x te r io r .

3&.- Un aro según se re iv in d ica  en e l  punto 1, ca­

racterizado porque la  sección transversa l esta configu­

rada a modo de media luna hueca, quedando la  parte con­

vexa a l e x te r io r .

43 .- "UN ARO PARA JUGAR".

Todo e l lo  conforme se describe y re iv in d ica  en la  

memoria que antecede, que consta de se is  hojas, e s c r i­

tas a máquina por una so la  cara y una lámina de dibujos 

que la  ilu s tra .

Madrid, 12 de Noviembre de 1.958
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